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DESCRIPCIÓN 

Control de flujo para la difusión multimedia en continuo. 

Campo técnico 

La presente invención versa acerca de sistemas de contenidos digitales y, más en particular, acerca de la regulación 
del flujo de contenido digital difundido en continuo en tales sistemas. 

Antecedentes de la invención 

La difusión en continuo de contenido multimedia o contenido digital (contenido), tal como la difusión en continuo de 
audio, vídeo y/o el contenido de medios de texto se está volviendo cada vez más popular. La expresión “difusión en 
continuo” se usa típicamente para indicar que el contenido es proporcionado por un servidor o dispositivo servidor en 
una red a un dispositivo cliente (es decir, un dispositivo de reproducción de medios implementado como cualquiera 
entre una variedad de dispositivos informáticos convencionales, como un PC de sobremesa, una agenda ordenador 
o un ordenador portátil, un teléfono móvil u otro dispositivo de comunicaciones inalámbricas, una agenda digital 
(PDA), una consola de juegos, un decodificador de televisión digital con entrada IP, un PC de mano, etcétera). En 
general, el dispositivo cliente interpreta (por ejemplo, reproduce o presenta) el contenido difundido en continuo 
mientras el contenido es recibido “simultáneamente” desde el servidor, en lugar de esperar que se suministre todo el 
contenido o todo el “fichero”. 

Cuando se “difunde en continuo” contenido por una red, típicamente se difunde en continuo en paquetes de datos. 
Tales paquetes de datos pueden estar en un formato definido por un protocolo, tal como el protocolo de 
transferencia en tiempo real (RTP), y ser comunicados en otro formato, como el protocolo de datagramas de usuario 
(UDP). Además, tales paquetes de datos pueden ser comprimidos y codificados cuando se difunden en continuo 
desde el dispositivo servidor. Los paquetes de datos son después descomprimidos y decodificados en el dispositivo 
cliente. 

Los paquetes de datos pueden ser recibidos por el dispositivo cliente en el orden en el que son difundidos en 
continuo por el dispositivo servidor; sin embargo, en ciertos casos los paquetes de datos pueden no recibirse o ser 
recibidos en un orden diferente. Además, puede haber cierta incertidumbre en cuanto a la velocidad de transferencia 
o el flujo de los paquetes de datos recibidos. Los paquetes de datos pueden llegar o recibirse a una velocidad de 
transferencia más rápida que aquella a la que el dispositivo puede interpretar los paquetes de datos, o pueden no 
llegar lo suficientemente rápido (es decir, los paquetes de datos no llegan lo bastante rápido como para que el 
dispositivo cliente los interprete). En particular, cuando se lleva a cabo la difusión en continuo, los paquetes de datos 
pueden no difundirse en continuo necesariamente a una velocidad de transferencia de tiempo real. Los paquetes de 
datos pueden difundirse en continuo más rápidamente o más lentamente que una velocidad de transferencia de 
tiempo real. 

Típicamente, un dispositivo cliente usa memorias intermedias para almacenar los paquetes de datos recibidos antes 
de su procesamiento. Tales memorias intermedias tienen una capacidad de almacenamiento limitada y, 
dependiendo de la velocidad de transferencia con la que son recibidos los paquetes, puede ocurrir un 
desbordamiento de la memoria intermedia (por la recepción demasiado rápida de paquetes de datos) o un 
subdesbordamiento de la memoria intermedia (por no recibir los paquetes de datos lo bastante rápido). Si los 
paquetes de datos llegan con una velocidad de transferencia demasiado rápida, las memorias intermedias del cliente 
pueden desbordarse y los paquetes de datos pueden no procesarse. Si los paquetes de datos no son recibidos lo 
bastante rápido o de manera acompasada, el usuario experimenta fallos técnicos o cortes. Por ejemplo, si se difunde 
en continuo contenido multimedia al dispositivo cliente y este no lo recibe lo bastante rápido, el usuario ve fallos 
técnicos o cortes en el contenido multimedia presentado. Además, cuando se detecta una situación de 
desbordamiento o subdesbordamiento, puede existir la necesidad de sincronizar los relojes en el dispositivo cliente y 
el dispositivo servidor para corregir el problema. Generalmente, ya es demasiado tarde para corregir el problema de 
desbordamiento después de que ya ha ocurrido. Sin embargo, sincronizando los relojes puede evitarse que el 
problema vuelva a ocurrir. O, si se hace lo bastante pronto, puede evitar que ocurra el problema. El desbordamiento 
y el subdesbordamiento pueden ocurrir por varias razones, incluyendo la deriva del reloj del dispositivo y la 
congestión de la red. 

En consecuencia, existe la necesidad de regular el flujo o las difusiones en continuo de paquetes de datos desde un 
dispositivo servidor a un dispositivo cliente que puede incorporar o no la recuperación del reloj en el dispositivo 
servidor y en el dispositivo cliente. El documento US 2003/198184 revela que el protocolo de transporte para datos 
multimedia contiene un informe periódico de realimentación FR, que contiene información para facilitar el proceso de 
control de la velocidad de transferencia. Se determina una velocidad inicial de difusión en continuo. Cuando ha 
llegado el informe de realimentación, se estima la cantidad de datos que reside en una memoria intermedia de la 
red. Entonces se calcula el valor de referencia de la velocidad de transferencia de datos. 

El documento WO 03/045047 está relacionado con un procedimiento para proporcionar un servicio de difusión en 
continuo de datos de vídeo. Después del inicio del servicio de difusión en continuo de datos, se recibe una 
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ocupación de la memoria intermedia de espera. Se determina entonces si la ocupación está por debajo de un primer 
umbral o es igual o mayor que un segundo umbral. Si la ocupación está por debajo del primer umbral, se determina 
si la velocidad de transferencia de bits es una velocidad de transferencia de bits mínima y, si el resultado de la 
determinación es negativo, se reduce la velocidad de transferencia de bits. Si la ocupación es igual o mayor que el 
segundo umbral, se proporciona el servicio de difusión en continuo de datos a una velocidad de transferencia de bits 
aumentada. 

El documento US 2004/193762 está relacionado con la adaptación de la velocidad de difusión en continuo en la 
difusión multimedia en continuo. Para evitar el subdesbordamiento o el desbordamiento de la memoria intermedia, el 
cliente envía un mensaje al servidor solicitando el ajuste del reloj de transmisión, ya sea adelantándolo o 
retrasándolo. En base a este mensaje, el servidor ajusta la cantidad de transmisión de los datos. 

El documento WO 2004/008673 está relacionado con la compensación en la demora de transferencia de paquetes 
en la difusión multimedia en continuo. Se transmite al servidor de difusión en continuo información indicativa de las 
capacidades de la memoria intermedia para inestabilidades del cliente de la difusión en continuo. El servidor puede 
determinar las capacidades de la memoria intermedia de los clientes. 

El objetivo técnico de la presente invención es proporcionar una técnica más fiable de control del flujo. 

Este objetivo técnico se resuelve con la materia de las reivindicaciones independientes. 

Las reivindicaciones preferentes definen realizaciones preferentes. 

Resumen 

Se envía a un dispositivo servidor información de memoria intermedia en cuanto a la capacidad y el uso de las 
memorias intermedias de un dispositivo cliente. La información de la memoria intermedia incluye la capacidad de 
una o más memorias intermedias del dispositivo cliente y de lo llenas o utilizadas que están las memorias 
intermedias. Se envía la información de las memorias intermedias al dispositivo servidor, que usa tal información 
para ajustar el flujo del contenido difundido en continuo al dispositivo cliente. 

Breve descripción de los dibujos 

La descripción detallada se describe con referencia a las figuras adjuntas. En las figuras, el o los dígitos más a la 
izquierda de un número de referencia identifican la figura en la que el número de referencia aparece por primer 
lugar. El uso del mismo número de referencia en figuras diferentes indica elementos similares o idénticos. 

La Fig. 1 ilustra un diagrama de bloques de un entorno ejemplar adecuado para proporcionar informes de llenado de 
la memoria intermedia desde un dispositivo cliente a un dispositivo servidor. 

La Fig. 2 ilustra un diagrama de bloques de una realización ejemplar de una memoria intermedia para 
inestabilidades y una memoria intermedia de contenido que están incluidas en un dispositivo cliente. 

La Fig. 3 ilustra un diagrama de bloques de una realización ejemplar de una pila de protocolos y un informe de 
llenado de la memoria intermedia difundido en continuo por medio de la pila de protocolos. 

La Fig. 4 es un diagrama de flujo que ilustra un proceso para informar a un dispositivo servidor de la condición de la 
memoria intermedia de un dispositivo cliente. 

La Fig. 5 ilustra un entorno informático ejemplar adecuado para implementar un dispositivo servidor y un dispositivo 
cliente como los expuestos con referencias a las Figuras 1-4. 

Descripción detallada de la realización preferida 

La siguiente revelación describe técnicas que informan a un dispositivo servidor el estado de las memorias 
intermedias de dispositivos clientes que reciben contenido filtrado para su procesamiento. 

La Fig. 1 muestra un entorno ejemplar 100 adecuado para proporcionar información de flujo del contenido o de los 
paquetes de datos a un dispositivo servidor 102 desde un dispositivo cliente de reproducción o dispositivo cliente 
104. En particular, el dispositivo cliente 102 proporciona informes de llenado de la memoria intermedia (BFR) al 
dispositivo servidor 102, incluyendo los BFR el estado de las memorias intermedias del dispositivo cliente que 
reciben y procesan el contenido o los paquetes de datos. 

Generalmente, el dispositivo fuente o servidor 102 proporciona acceso a un contenido digital de datos (contenido), 
como ficheros de datos, ficheros multimedia y/o un contenido multimedia en directo, tal como una emisión de TV por 
cable en directo o difundida por red. El dispositivo servidor 102 difunde en continuo el contenido al dispositivo cliente 
104. Por ejemplo, en el caso de un contenido multimedia, el dispositivo cliente 104 recibe generalmente el contenido 
difundido en continuo desde el dispositivo servidor 102 y lo interpreta o lo reproduce para un usuario. El contenido se 
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difunde en continuo o se envía a través de una red 106. Además, pueden encaminarse solicitudes procedentes de 
un dispositivo cliente 104 para el contenido difundido en continuo disponible en el dispositivo servidor 102 desde el 
dispositivo cliente 104 al dispositivo servidor 102 por medio de la red 106. La red 106 puede incluir diversas redes, 
como las que incorporan la interfaz IEEE 1394. En general, se contempla que la red 106 pueda incluir una 
cualquiera de diversas redes conmutadas por paquetes. El dispositivo servidor 102 puede ser implementado como 
cualquiera de entre una variedad de dispositivos informáticos convencionales, incluyendo, por ejemplo, un servidor, 
un PC de sobremesa, una agenda ordenador o un ordenador portátil, una estación de trabajo, un ordenador central, 
un aparato con conexión a Internet, combinaciones de los mismos, etcétera, que son configurables para difundir en 
continuo al dispositivo cliente 104 un contenido multimedia almacenado y/o en directo. El dispositivo cliente 104 de 
reproducción puede ser implementado también como cualquiera de entre una variedad de dispositivos informáticos 
convencionales, incluyendo, por ejemplo, un PC de sobremesa, una agenda ordenador o un ordenador portátil, una 
estación de trabajo, un ordenador central, un aparato con conexión a Internet, una consola de juegos, un PC de 
mano, un teléfono móvil u otro dispositivo de comunicaciones inalámbricas, una agenda digital (PDA), un 
decodificador de televisión digital con entrada IP, combinaciones de los mismos, etcétera. Un ordenador ejemplar 
para implementar un dispositivo servidor 102 y un dispositivo cliente 104 se describe con más detalle en el presente 
documento con referencia a la Fig. 5. 

El dispositivo servidor 102 puede poner a disposición del dispositivo cliente 104 cualquiera de una variedad de datos 
o de contenido mediante difusión en continuo, incluyendo contenido como audio, vídeo, texto, imágenes, animación 
y similares. Las expresiones “difundido en continuo” y “difusión en continuo” se usan para indicar que los datos son 
proporcionados por medio de una red 106 a un dispositivo cliente 104 de reproducción y que la reproducción del 
contenido puede empezar antes de que el contenido se suministre en su totalidad. El contenido puede estar 
públicamente disponible o, de manera alternativa, restringido (por ejemplo, restringido únicamente a ciertos usuarios, 
disponible únicamente si se paga la tarifa apropiada, restringido a los usuarios que tengan acceso a una red 
particular, etc.). Además, el contenido puede serlo “bajo demanda” (por ejemplo, contenido pregrabado y 
almacenado de un tamaño conocido) o, alternativamente, proceder de una “emisión” en directo (por ejemplo, que no 
tenga un tamaño conocido, como la representación digital de un concierto que se captura mientras se celebra el 
concierto y se pone a disposición para su difusión en continuo poco después de la captura). 

Se prevé que la red 106 represente cualquiera entre una variedad de topologías y tipos convencionales de red 
(incluyendo las redes ópticas, cableadas y/o inalámbricas) que emplea cualquiera de una variedad de protocolos 
convencionales de red (incluyendo protocolos públicos y/o propietarios). La red 106 puede incluir, por ejemplo, una 
red doméstica, una red empresarial o Internet, IEEE 1394, así como, posiblemente, al menos porciones de una o 
más redes de área local (LAN) y/o de redes de área amplia (WAN). 

El dispositivo servidor ejemplar 102 incluye una unidad central de proceso o procesador 108 y una memoria 110. La 
memoria 110 incluye una aplicación 112 que puede crear o procesar un contenido difundido en continuo a un 
dispositivo cliente 104 por medio de la red 106. Además, puede almacenarse en un almacenamiento 114 de 
contenido el contenido procesado y/o recibido (de otra fuente). En esta implementación, el almacenamiento 114 de 
contenido está separado de la memoria 110. En otras implementaciones, el almacenamiento 114 de contenido 
puede ser parte de la memoria 110. Un reloj 116 proporciona una o más funciones, incluyendo la emisión de un sello 
de tiempo en cada paquete de datos difundido en continuo desde el dispositivo servidor 102. 

El dispositivo cliente ejemplar 104 incluye una unidad central de proceso o procesador 118 y una memoria 120. La 
memoria 120 incluye una aplicación 122 que consume o usa contenido recibido de fuentes tales como el dispositivo 
servidor 102. Una memoria intermedia 124 para inestabilidades recibe los paquetes de datos y actúa como una 
memoria intermedia. Debido a ciertas circunstancias de la transmisión, incluyendo un ancho de banda limitada y una 
difusión en continuo incoherente del contenido, que llevan a situaciones de subdesbordamiento y desbordamiento, 
es deseable mantener algo de contenido (es decir, paquetes de datos) en la memoria intermedia 124 para 
inestabilidades para evitar fallos técnicos o cortes en el contenido difundido en continuo, particularmente cuando se 
difunde en continuo contenido de audio/vídeo. 

En esta implementación, un decodificador 126 recibe paquetes de datos codificados de la memoria intermedia 124 
para inestabilidades y decodifica los paquetes de datos. En otras implementaciones, puede incorporarse una 
memoria intermedia previa al decodificador (es decir, memoria intermedia colocada antes del decodificador 126). En 
ciertos casos, pueden enviarse paquetes de datos comprimidos y ser recibidos por el dispositivo cliente 104. Para 
tales casos, el dispositivo cliente 104 puede ser implementado con un componente que descomprime los paquetes 
de datos, pudiendo ser parte o no el componente del decodificador 126. 

Los paquetes de datos descomprimidos y decodificados pueden ser recibidos y almacenados en una memoria 
intermedia 128 de contenido. En otras implementaciones, pueden ponerse dos memorias intermedias antes del 
decodificador. Una primera memoria intermedia guarda paquetes de datos que incorporan un protocolo de transporte 
de tiempo real (RTP), y una segunda memoria intermedia que solo almacena contenido de paquetes de datos de 
RTP (es decir, sin cabeceras RTP). La segunda memoria intermedia proporciona el contenido que debe ser 
decodificado por el decodificador 126. En otras palabras, la primera memoria intermedia guarda paquetes con 
encapsulación de RTP (es decir, un contenido de datos encapsulados) y la segunda memoria intermedia guarda 
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paquetes de datos sin encapsulación de RTP (es decir, un contenido de datos desencapsulados) para su 
decodificación. La memoria intermedia 128 de contenido puede incluir una o más memorias intermedias que 
almacenan tipos de contenido específicos. Por ejemplo, puede haber una memoria separada de vídeo para 
almacenar un contenido de vídeo, y una memoria intermedia separada de audio para almacenar un contenido de 
audio. Además, la memoria intermedia 124 para inestabilidades puede incluir memorias intermedias separadas para 
almacenar contenido de audio y vídeo. 

El dispositivo cliente 104 incluye un reloj 130 para distinguir entre paquetes de datos en base a sellos de tiempo 
únicos incluidos en cada paquete de datos particular. En otras palabras, el reloj 130 se usa para reproducir los 
paquetes de datos a la debida velocidad. En general los paquetes de datos se reproducen ordenándolos en base a 
los sellos de tiempo que se incluyen en los paquetes de datos y que son proporcionados o emitidos por el reloj 116 
del dispositivo servidor 102. 

El dispositivo cliente 104 incluye un monitor 132 de memorias intermedias configurado para monitorizar el nivel de 
llenado de las memorias intermedias 124 y 128 y para generar informes 134 de llenado de las memorias intermedias 
(BFR) mientras se difunde en continuo un contenido desde el dispositivo servidor 102. Los BFR 134 proporcionan 
información de llenado de las memorias intermedias al dispositivo servidor 102. En general, la información 
comunicada en los BFR 134 es usada por el dispositivo servidor 102 para regular o ajustar el flujo del contenido o 
los paquetes de datos difundidos en continuo al dispositivo cliente 104. 

En la presente realización, el dispositivo servidor 102 incluye un módulo 136 de informes de llenado de las memorias 
intermedias (BFR) de los clientes configurado para recibir uno o más BFR 138 procedentes de uno o más 
dispositivos clientes, como el dispositivo cliente 104. Los BFR 138 son únicos para dispositivos clientes particulares. 
Cada BFR 138 recibido y almacenado en el módulo 136 de informes BFR de los clientes indica al dispositivo 
servidor 102 en cuanto a la información de la memoria intermedia (es decir, su llenado) en memorias intermedias 
particulares de los clientes, incluyendo las memorias intermedias separadas para inestabilidades, memorias 
intermedias de contenido, memorias intermedias de audio, memorias intermedias de vídeo, etc. El dispositivo 
servidor 102 puede calcular la velocidad de difusión en continuo con la que se difunde en continuo el contenido (por 
ejemplo, un flujo de datos que se difunde en continuo) en base a la información de las memorias intermedias 
contenida en los BFR 138. 

Los BFR 134 pueden set emitidos por el dispositivo cliente 104 para indicar situaciones de posibles 
desbordamientos o subdesbordamientos. Los BFR también pueden ser enviados regularmente por el dispositivo 
cliente 104. En ciertos casos el dispositivo cliente 104 puede enviar los BFR 134 como parte de una respuesta en 
una difusión en continuo de datos separada. Cuando se produce una respuesta por parte del dispositivo cliente 104, 
tal respuesta puede ser el la forma de un formato o un protocolo definidos. Por ejemplo, si se usa el protocolo RTP y, 
especialmente el protocolo de control de transporte en tiempo real (RTCP), pueden intercambiarse paquetes de 
control que están separados de los paquetes de datos entre el dispositivo servidor 102 y el dispositivo cliente 104. 
Los paquetes de control procedentes del dispositivo cliente 104 proporcionan una realimentación al dispositivo 
servidor 102. El BFR 138 puede estar incluido en tal paquete de control. 

La Fig. 2 muestra implementaciones ejemplares de una memoria intermedia para inestabilidades y una memoria 
intermedia de contenido. En particular, en las implementaciones se describen la memoria intermedia 124 para 
inestabilidades y la memoria intermedia 128 de contenido incluidas en el dispositivo servidor 104. La memoria 
intermedia 124 para inestabilidades incluye un número N de unidades 200 de almacenamiento, en el que cada 
unidad 200 de almacenamiento puede almacenar un paquete 202 de datos recibidos. 

Las unidades 200 de almacenamiento están dispuestas en una estructura en la que lo primero en entrar es lo 
primero en salir (FIFO), de modo que los paquetes 202 de datos que se reciben en primer lugar son los primeros 
enviados a la memoria intermedia 128 de contenido, o enviados a un decodificador (por ejemplo, el decodificador 
126) o a otro componente intermedio (por ejemplo, un descompresor). Aunque los paquetes 202 de datos que son 
recibidos en primer lugar puede ser procesados en primer lugar, también es posible que los paquetes 202 de datos 
puedan ser reordenados en la red (es decir, perdidos). Entonces, un paquete de datos recibido puede insertarse en 
la memoria intermedia 128 de contenido en un lugar apropiado y otros paquetes de datos pueden ser desplazados. 

Los paquetes 202 de datos se almacenan en las unidades 200 de almacenamiento hasta que se envían 
conjuntamente a la memoria 128 de contenido o a otro componente intermedio. Si los paquetes 202 de datos no son 
enviados a la memoria 128 de contenido, las unidades 200 de almacenamiento se llenan con paquetes 202 de datos 
hasta la unidad 200(N) de almacenamiento. El ejemplo ilustra un paquete 200(1) de datos almacenado en la unidad 
200(1) de almacenamiento, un paquete 200(2) de datos almacenado en la unidad 200(2) de almacenamiento y un 
paquete 200(3) de datos almacenado en la unidad 200(3) de almacenamiento. 

La memoria intermedia 124 para inestabilidades tiene un tamaño limitado que puede estar definido por el número de 
bytes que pueden ser soportados o almacenados. Además, el tamaño limitado de la memoria intermedia 124 para 
inestabilidades puede estar definido por un tamaño de “tiempo”, que se traduce en la duración total del tiempo del 
contenido que puede ser almacenado. El número N de las unidades 200 de almacenamiento está limitad al tamaño 
de la memoria intermedia 124 para inestabilidades. 
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La memoria intermedia 128 de contenido incluye un número M de unidades 204 de almacenamiento, pudiendo 
almacenar cada unidad 204 de almacenamiento un paquete 206 de datos. Se espera que los paquetes 206 de datos 
sean decodificados, descomprimidos y que estén listos para su interpretación por parte de una aplicación (por 
ejemplo, la aplicación 122 almacenada en la memoria 120 del dispositivo cliente 104). El número M puede o no ser 
el mismo número que N. Además, el tamaño (es decir, el tamaño en bytes) de la memoria intermedia 128 de 
contenido puede no ser el mismo tamaño de la memoria intermedia 124 para inestabilidades. 

Las unidades 204 de almacenamiento de la memoria intermedia 128 de contenido están dispuestas en una 
estructura FIFO, de modo que los paquetes 206 de datos que se reciben en primer lugar son los primeros 
procesados. Típicamente, puede comprobarse un sello de tiempo en cada paquete 206 de datos para determinar 
cuándo ha de procesarse el paquete 206 de datos. Los paquetes 206 de datos se almacenan en unidades 204 de 
almacenamiento hasta que son enviados conjuntamente a la memoria intermedia 126 de contenido o a otro 
componente intermedio. Si los paquetes 204 de datos no son procesados, las unidades 204 de almacenamiento 
pueden llenarse con los paquetes 206 de datos hasta la unidad 204(M) de almacenamiento. El ejemplo ilustra un 
paquete 206(1) de datos almacenado en la unidad 204(1) de almacenamiento, un paquete 206(2) de datos 
almacenado en la unidad 204(2) de almacenamiento, un paquete 206(3) de datos almacenado en la unidad 204(3) 
de almacenamiento y un paquete 206(M-1) de datos almacenado en la unidad 204(M-1) de almacenamiento. 

Los informes de llenado de la memoria intermedia o BFR (por ejemplo, los BFR 134 y 138) describen en particular 
en cualquier momento dado las capacidades máximas (es decir, el tamaño en bytes o el tamaño en tiempo) de la 
memoria intermedia 124 para inestabilidades y la memoria intermedia 128 de contenido. Sin embargo, se hace notar 
que los BFR proporcionan información importante en cuanto al espacio libre en las memorias intermedias. En ciertas 
implementaciones puede haber más de una memoria intermedia para inestabilidades y/o una memoria intermedia de 
contenido en un dispositivo cliente. Un BFR describe en particular las capacidades máximas y el espacio libre de 
todas las memorias intermedias tales. Además, en cualquier momento dado, el BFR describe cuántas unidades de 
almacenamiento (por ejemplo, las unidades 200 y 204 de almacenamiento) están llenas de paquetes de datos (por 
ejemplo, los paquetes 202 y 206 de datos). El BFR puede expresar el “llenado” de las memorias intermedias en 
términos del tamaño en bits y/o en tiempo, como se expone adicionalmente más abajo. 

La Fig. 3 muestra una pila de protocolos que soporta la transmisión de BFR y muestra además información particular 
que puede ser proporcionada por un BFR. Una pila 300 de protocolos es una implementación particular de 
componentes lógicos de una sucesión de protocolos informáticos de red. Tales pilas de protocolos son bien 
conocidas en la técnica. En general, los niveles inferiores de la pila de protocolos están diseñados para interactuar 
en los niveles más bajos de los componentes lógicos y/o los componentes físicos entre dispositivos (por ejemplo, el 
dispositivo servidor 102 y el dispositivo cliente 104). 

En este ejemplo, el nivel más bajo de los protocolos de la pila 300 de protocolos es el nivel 302 de Ethernet, que en 
general actúa como una conexión “entre redes” entre el dispositivo servidor 102 y el dispositivo cliente 104. El nivel 
inmediatamente superior es el nivel 304 del protocolo de Internet, que está dirigido a la comunicación en particular 
con Internet. El nivel 306 del protocolo de datagramas de usuario (UDP) puede usarse para proporcionar una 
comunión general de emisión o mensajes. El nivel 308 del protocolo de control de transporte en tiempo real (RTCP) 
o del protocolo de transporte en tiempo real (RTP) se usa en particular para comunicar datos de tiempo real como un 
contenido de difusiones en continuo (por ejemplo, multimedia). Los BFR pueden ser comunicados en otro nivel 
superior 310 de BFR. El uso del nivel 310 permite que los BFR se comuniquen con independencia de la 
comunicación real de contenido por parte del dispositivo cliente 104 desde el dispositivo servidor 102. 

Un BFR ejemplar 132 incluye el o los tamaños 312 de la o las memorias intermedias, que pueden ser más de una 
memoria intermedia, incluyendo memorias intermedias para inestabilidades y memorias intermedias de contenido en 
el dispositivo cliente 104. En otras palabras, se proporcionan BFR para todas las memorias intermedias que reciben 
contenido, ya sea directamente (es decir, la memoria intermedia 124 para inestabilidades) o indirectamente (es 
decir, la memoria intermedia de contenido procedente del dispositivo servidor 102). Puede usarse la unidad de 
“bytes” para expresar la cantidad de datos 314 actualmente almacenada o en espera en las memorias intermedias 
para su procesamiento. De forma alternativa, puede expresarse la cantidad de espacio libre. Además, puede usarse 
también la unidad de “tiempo” para expresar la cantidad de datos 316 actualmente almacenada o en espera en las 
memorias intermedias para su procesamiento. La información puede proporcionarse para memorias intermedias 
individuales o para un grupo de memorias intermedias. 

La Fig. 4 es un proceso 400 que informa a un dispositivo servidor del estado de la memoria intermedia de un 
dispositivo cliente. El proceso 400 se ilustra como una colección de bloques en un gráfico de lógica de flujo, que 
representan una secuencia de operaciones que pueden ser implementadas en componentes físicos, componentes 
lógicos, lógica física o una combinación de los mismos. En el contexto de los componentes lógicos, los bloques 
representan instrucciones de ordenador que, cuando son ejecutadas por uno o más procesadores, llevan a cabo las 
operaciones enumeradas. El proceso 400 se describe con referencia al dispositivo servidor 102 y al dispositivo 
cliente 104 descritos más arriba. Aunque están descritos como un diagrama de flujo, se contempla que ciertos 
procesos puedan tener lugar de forma concurrente o en un orden diferente. 
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En el bloque 402, el dispositivo cliente negocia con el dispositivo servidor cómo y qué se intercambia en cuanto a la 
información de la memoria intermedia. La información de la memoria intermedia tiene la forma de un informe de 
llenado de la memoria intermedia (BFR) creado en el dispositivo cliente y enviado al dispositivo servidor. El 
contenido del informe de lleno de la memoria intermedia o la información contenida en el mismo puede incluir la 
capacidad o el tamaño de las memorias intermedias del dispositivo cliente, la cantidad de espacio consumido en las 
memorias intermedias en un caso particular, e información en cuanto al contenido o los paquetes de datos recibidos. 
Además, las negociaciones entre el dispositivo cliente y el dispositivo servidor pueden incluir la determinación de la 
frecuencia con la que la información de la memoria intermedia o los BFR son enviados desde el dispositivo cliente al 
dispositivo servidor. Una frecuencia o una tasa mayores del envío de la información de las memorias intermedias o 
de los BFR permite ajustes mejorados en la difusión en continuo de paquetes de datos, tal como un contenido que 
incluya medios que eviten el subdesbordamiento y el desbordamiento de la memoria intermedia. 

En el bloque 404, el dispositivo servidor negocia con el dispositivo cliente el intercambio de información de las 
memorias intermedias. El dispositivo servidor puede proporcionar las capacidades del dispositivo servidor en cuanto 
al intercambio de información de las memorias intermedias, incluyendo la salida máxima (es decir, la capacidad de 
difundir en continuo contenido o paquetes de datos) del dispositivo servidor. Además, la negociación llevada a cabo 
en los bloques 402 y 404 puede incluir la identificación de los protocolos particulares de comunicación usados para 
comunicar la información de las memorias intermedias o los BFR. 

En el bloque 406, el dispositivo cliente determina las capacidades de todas las memorias intermedias que reciben 
contenido o paquetes de datos procedentes del dispositivo servidor. La determinación puede llevarse a cabo en 
todas las memorias intermedias, como la o las memorias intermedias para inestabilidades y la o las memorias 
intermedias de contenido. Además, puede llevarse a cabo la determinación relativa a una o más medidas de 
tamaño, como el tamaño en bytes o el tamaño en tiempo. En ciertos casos, puede hacerse la determinación en 
cuanto a la capacidad total o la capacidad colectiva de las memorias intermedias. Por ejemplo, puede combinarse la 
capacidad de la memoria intermedia para inestabilidades con la capacidad de una memoria intermedia de contenido. 

En el bloque 408, el dispositivo cliente calcula el espacio usado y el no usado en la o las memorias intermedias. El 
cálculo se lleva a cabo para un instante particular de tiempo, puesto que se espera que el dispositivo cliente siga 
recibiendo contenido o paquetes de datos. En el cálculo de espacio usado y no usado pueden usarse el tamaño en 
bytes o el tamaño en tiempo. El cálculo que se mide, en relación con la capacidad de la o de las memorias 
intermedias, proporciona información en cuanto a si pueden recibirse un contenido o paquetes de datos adicionales 
(indicativo de subdesbordamiento) o a si no pueden recibirse un contenido o paquetes de datos adicionales 
(indicativo de desbordamiento). 

En el bloque 410, el dispositivo cliente envía la información de las memorias intermedias, que puede tener la forma 
de un BFR. Pueden enviarse BFR separados para cada flujo de datos. En otras palabras, puede enviarse un BFR 
para un flujo de datos de audio y puede enviarse otro BFR para un flujo de datos de vídeo. En general, los BFR 
proporcionan información en cuanto a todos los flujos de datos. El BFR puede ser difundido en continuo como parte 
de otro informe o paquete de comunicaciones, como un informe de un protocolo de control de transporte de tiempo 
real (RTCP) procedente del dispositivo cliente. En ciertos casos, el BFR puede ser difundido en continuo como una 
transmisión diferenciada y separada. Por ejemplo, el BFR puede ser comunicado en un protocolo de 
comunicaciones separado de nivel inferior. 

Si el dispositivo servidor recibe el BFR (es decir, siguiendo el ramal SÍ del bloque 412), en el bloque 414 el 
dispositivo servidor ajusta el flujo o la tasa del contenido enviado al dispositivo cliente. El ajuste en la tasa puede ser 
a la tasa de transmisión en una red y a la tasa de codificación de bits del contenido. Por ejemplo, si el BFR indica 
que se usa un elevado porcentaje de la capacidad de la memoria intermedia (es decir, una situación de 
desbordamiento), el dispositivo servidor ralentiza la velocidad de transmisión del contenido difundido en continuo al 
dispositivo cliente. Alternativamente, si el BFR indica que se usa un porcentaje bajo de la capacidad de la memoria 
intermedia (es decir, una situación de subdesbordamiento), el dispositivo servidor aumenta la velocidad de 
transmisión del contenido difundido en continuo al dispositivo cliente. También puede hacerse consideración a una 
desviación de un uso ideal u óptimo de las memorias intermedias. En otras palabras, no se hace ningún ajuste a la 
tasa de flujo si el BFR indica una desviación o porcentaje aceptable en más o en menos con respecto al uso óptimo 
de la memoria intermedia. El dispositivo servidor puede usar múltiples BFR que proporcionan información relativa a 
las memorias intermedias particulares de los clientes para ajustar la velocidad de transmisión a un dispositivo cliente 
específico. En otras palabras, el dispositivo específico puede tener múltiples memorias intermedias para 
inestabilidades y memorias intermedias de contenido, teniendo cada memoria intermedia un BFR particular que es 
enviado al dispositivo servidor. A partir de la información del BFR, el dispositivo servidor puede calcular la tasa de 
consumo por memoria intermedia y la global en el dispositivo cliente. 

Si no se recibe un BFR (es decir, siguiendo el ramal NO del bloque 412), puede haber dos soluciones para abordar 
la situación. Si se escoge una solución vinculadamente acoplada (es decir, siguiendo el ramal SÍ del bloque 416), un 
BFR dicta exclusivamente el flujo del contenido desde el dispositivo servidor hasta el dispositivo cliente. En otras 
palabras, una solución vinculadamente acoplada implica el uso de un BFR por parte del dispositivo servidor para 
transferir (es decir, difundir en continuo) contenido al dispositivo cliente. En una solución vinculadamente acoplada, 
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el dispositivo servidor puede difundir en continuo el contenido hasta que las memorias intermedias del cliente estén 
llenas y entonces parar. El dispositivo servidor puede reanudar la transmisión después de que un BFR indique que 
hay espacio disponible en la memoria intermedia del cliente. Si no se recibe el BFR, en el bloque 418 el dispositivo 
servidor puede usar la información proporcionada en un BFR anterior o en el último recibido. Alternativamente, el 
dispositivo servidor puede esperar el siguiente BFR o uno subsiguiente. En el caso de una transmisión inicial (es 
decir, no se ha recibido ningún BFR), el dispositivo servidor puede esperar el primer BFR. 

Si no se escoge una solución vinculadamente acoplada, o, en otras palabras, se escoge una solución de 
acoplamiento flojo (es decir, siguiendo el ramal NO del bloque 416), en el bloque 420 el BFR se usa únicamente 
como información de consulta. En otras palabras, si no se recibe ningún BFR, como ejemplo el dispositivo servidor 
puede difundir en continuo contenido o paquetes de datos en base a una tasa predefinida (es decir, un flujo) o 
calculada (es decir, deducida) en base a uno o más BFR previos. En otros casos, el dispositivo servidor puede 
difundir en continuo contenido o paquetes de datos en base a la capacidad del dispositivo servidor. Una solución de 
acoplamiento flojo usa el BFR como información de consulta, en la que no se recibe ningún BFR; puede seguir 
enviándose contenido al dispositivo servidor. El dispositivo servidor usa un BFR como una indicación para difundir 
en continuo el flujo. Puesto que el dispositivo servidor puede saber la tasa aproximada (más o menos la deriva del 
reloj) con la que el dispositivo cliente consumirá el contenido de la memoria intermedia, es posible que el dispositivo 
servidor no necesite normalmente esperar un BFR antes de enviar contenido. 

Control del flujo 

Los BFR están dirigidos al concepto general del control de flujo, que es la difusión en continuo del flujo de datos en 
base al número de memorias intermedias disponibles en un dispositivo cliente. El control del flujo puede usarse para 
permitir que un dispositivo servidor conozca exactamente cuántas memorias intermedias libres están disponibles en 
el dispositivo cliente en cualquier instante en el tiempo, garantizando que las memorias intermedias del dispositivo 
cliente no se desborden. Como parte del control del flujo, los BFR que son enviados frecuentemente al dispositivo 
servidor pueden permitir que el dispositivo servidor ajuste su velocidad de transmisión para garantizar que las 
memorias intermedias de los dispositivos clientes no se vacíen y que ello lleve a fallos técnicos. En el caso de una 
congestión en la red o de demoras causadas por errores en la red que conduzcan a condiciones que reduzcan la 
velocidad de transmisión, el control del flujo y los BFR permiten que se envíen los datos con la debida velocidad de 
transmisión. Si un dispositivo servidor conoce cuánto espacio de la memoria intermedia está disponible en un 
cliente, el dispositivo servidor puede ser capaz de rellenar rápidamente el espacio disponible al inicio del flujo de 
datos o durante las discontinuidades, y conduciendo a resultados en un rendimiento más elevado. En el caso de una 
congestión temporal de la red, el dispositivo servidor puede “ponerse al día” suministrando el contenido con mayor 
rapidez y rellenando las memorias intermedias de uno o más clientes. En general, el dispositivo servidor puede 
garantizar que las memorias intermedias para inestabilidades de los dispositivos clientes estén llenas de contenido 
almacenado, lo que permite que el dispositivo cliente sea más tolerante a las inestabilidades de la red y hace el 
sistema más robusto. 

Ordenador ejemplar 

La Fig. 5 muestra un dispositivo informático ejemplar u ordenador 500 adecuado como entorno para practicar 
aspectos de la temática. En particular, el ordenador 500 describe con mayor detalle el dispositivo servidor 102 y el 
dispositivo cliente 104. El ordenador 500 es adecuado como entorno para practicar aspectos de la temática. Los 
componentes del ordenador 500 pueden incluir, sin limitación, la unidad 505 de proceso (por ejemplo, los 
procesadores 108 y 118), la memoria 510 de sistema (por ejemplo, las memorias 110 y 120) y un bus 521 de 
sistema que acopla a diversos componentes del sistema, incluyendo la memoria 510 de sistema, a la unidad 505 de 
proceso. El bus 521 de sistema puede ser de cualquiera de varios tipos de estructuras de bus, incluyendo un bus de 
memoria o un controlador de memoria, un bus de periféricos y un bus local usando cualquiera de entre una variedad 
de arquitecturas de bus. A título de ejemplo, y no de limitación, tales arquitecturas incluyen el bus de Arquitectura 
Industrial Normalizada (ISA), el bus con arquitectura de microcanal (MCA), el bus ISA mejorado (EISA), el bus local 
de la Asociación de Normativa Electrónica de Vídeo (VESA) y el bus de Interconexión de Componentes Periféricos 
(PCI), también denominado bus de entresuelo. 

Típicamente, el ordenador ejemplar 500 incluye una variedad de medios legibles por ordenador. Los medios legibles 
por ordenador pueden ser cualquier medio disponible al que pueda acceder el ordenador 500 e incluyen tanto los 
medios volátiles como los no volátiles, los medios extraíbles y los no extraíbles. A título de ejemplo, y no de 
limitación, los medios legibles del dispositivo informático pueden comprender medios de almacenamiento informático 
y medios de comunicaciones. Los medios de almacenamiento informático incluyen medios volátiles y no volátiles, 
extraíbles y no extraíbles implementados en cualquier procedimiento o tecnología para el almacenamiento de 
información, tales como instrucciones legibles por ordenador, estructuras de datos, módulos de programas u otros 
datos. Los medios de almacenamiento informático incluyen, sin limitación, RAM, ROM, EEPROM, memoria flash u 
otra tecnología de memoria, CD-ROM, discos versátiles digitales (DVD) u otro almacenamiento de discos ópticos, 
casetes magnéticas, cinta magnética, almacenamiento en discos magnéticos u otros dispositivos de 
almacenamiento magnético, o cualquier otro medio que pueda usarse para almacenar la información deseada y al 
que pueda acceder el servidor 500 de gestión. Típicamente, los medios de comunicaciones plasman instrucciones 
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legibles por ordenador, estructuras de datos, módulos de programas u otros datos en una señal modulada de datos, 
como una onda portadora u otro mecanismo de transporte, e incluyen cualquier medio de suministro de la 
información. La expresión “señal modulada de datos” significa una señal que tiene una o más de sus características 
configuradas o cambiadas de tal manera que codifican la información de la señal. A título de ejemplo, y no de 
limitación, los medios de comunicaciones incluyen medios cableados, como una red cableada o una conexión de 
cableado directo, y medios inalámbricos, como medios acústicos, de RF, infrarrojos y otros medios inalámbricos. 
También deberían incluirse combinaciones de cualquiera de los anteriores en el abanico de los medios legibles por 
el dispositivo informático. 

La memoria 510 de sistema incluye medios de almacenamiento del dispositivo informático en la forma de memoria 
volátil y/o no volátil, como la memoria de solo lectura (ROM) 531 y la memoria de acceso directo (RAM) 532. 
Típicamente, un sistema básico 533 de entrada salida (BIOS), que contiene rutinas básicas que contribuyen a 
transferir información entre elementos dentro del ordenador 500, como durante el arranque, está almacenado en la 
ROM 531; típicamente, la RAM 532 contiene datos y/o módulos de programa que son inmediatamente accesibles a 
la unidad 505 de proceso y/o son operados por la misma. A título de ejemplo, y no de limitación, la Fig. 5 ilustra un 
sistema operativo 534, programas 535 de aplicación (que pueden incluir aplicaciones 112 o 122), otros módulos 536 
de programa y datos 537 de programa. Otros módulos 536 de programa pueden incluir componentes como el 
monitor 132 de memorias intermedias y el módulo 136 de informes BRF de clientes. 

El ordenador 500 puede también incluir otros medios de almacenamiento informático extraíbles/no extraíbles, 
volátiles/no volátiles. A título de ejemplo únicamente, la Fig. 5 ilustra una unidad 541 de disco duro que lee o escribe 
en medios magnéticos no extraíbles no volátiles, una unidad 551 de disco magnético que lee o escribe a un disco 
magnético 552 extraíble no volátil, y una unidad 555 de disco óptico que lee o escribe en un disco óptico 556 
extraíble no volátil, como un CD ROM u otros medios ópticos. Otros medios de almacenamiento de dispositivos 
informáticos extraíbles/no extraíbles volátiles/no volátiles que pueden usarse en el entorno operativo ejemplar 
incluyen, sin limitaciones, casetes de cinta magnética, tarjetas de memoria flash, discos versátiles digitales, cinta de 
vídeo digital, RAM de estado sólido, ROM de estado sólido y similares. Típicamente, la unidad 541 de disco duro 
está conectada al bus 521 de sistema por medio de una interfaz de memoria no extraíble, como la interfaz 540, y, 
típicamente, una unidad 551 de disco magnético y una unidad 555 de disco óptico están conectadas al bus 521 de 
sistema por medio de una interfaz de memoria extraíble como la interfaz 550. 

Las unidades y sus medios de almacenamiento de los dispositivos informáticos asociados expuestos más arriba e 
ilustrados en la Fig. 5 proporcionan almacenamiento de instrucciones legibles por ordenador, estructuras de datos, 
módulos de programa y otros datos para el ordenador 500. En la Fig. 5, por ejemplo, se ilustra que la unidad 541 de 
disco duro almacena el sistema operativo 544, programas 545 de aplicación, otros módulos 546 de programa y 
datos 547 de programa. Se hace notar que estos componentes pueden ser iguales o diferentes que el sistema 
operativo 534, los programas 535 de aplicación, otros módulos 536 de programa y datos 537 de programa. Al 
sistema operativo 544, a los programas 545 de aplicación, a otros módulos 546 de programa y a los datos 547 de 
programa se les dan números diferentes aquí para ilustrar que, como mínimo, son copias diferentes. Un usuario 
puede introducir órdenes e información en el ordenador ejemplar 500 a través de dispositivos de entrada, como un 
teclado 548 y un dispositivo 561 de puntero, denominado comúnmente ratón, bola de mando del cursor o 
almohadilla táctil. Otros dispositivos de entrada (no mostrados) pueden incluir un micrófono, una palanca de juegos, 
un mando de juegos, una antena parabólica, un escáner o similares. Estos y otros dispositivos se conectan a 
menudo a la unidad 520 de proceso por medio de una interfaz 560 de entrada de usuario que está acoplada al bus 
de sistema, pero puede tener conexión por medio de otras estructuras de interfaz y de bus, como un puerto paralelo, 
un puerto de juegos o, en particular, un puerto USB. 

Un monitor 562 u otro tipo de dispositivo de visionado también está conectado al bus 521 de sistema por medio de 
una interfaz, como una interfaz 590 de vídeo. Además del monitor 562, los dispositivos informáticos también pueden 
incluir otros dispositivos periféricos de salida, como los altavoces 597 y la impresora 596, que pueden estar 
conectados por medio de una interfaz 595 de periféricos de salida. 

El ordenador ejemplar 500 puede operar en un entorno de red usando conexiones lógicas a uno o más dispositivos 
informáticos remotos, como un dispositivo informático remoto 580. El dispositivo informático remoto 580 puede ser 
un dispositivo de ordenador personal, un servidor, un dispositivo de encaminamiento, un PC de red, un dispositivo 
cooperativo u otro nodo de red común, y típicamente incluye muchos o todos los elementos descritos más arriba con 
respecto al ordenador 500. Las conexiones lógicas representadas en la Fig. 5 incluyen una red 571 de área local 
(LAN) y una red 573 de área amplia (WAN), pero pueden incluir también otras redes, como la red 106 descrita más 
arriba. Tales entornos de red son comunes en oficinas, redes de dispositivos informáticos de ámbito empresarial, 
intranets e Internet. 

Cuando se usa en un entorno de red LAN, el servidor ejemplar 500 de gestión está conectado a la LAN 571 por 
medio de una interfaz o un adaptador 570 de red. Cuando se usa en un entorno de red WAN, el ordenador ejemplar 
500 incluye típicamente un módem 572 u otros medios para establecer comunicaciones en la WAN 573, como 
Internet. El módem 572, que puede ser interno o externo, puede estar conectado al bus 521 de sistema por medio 
de la interfaz 560 de entrada de usuario u otro mecanismo apropiado. En un entorno de red, los módulos de 
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programa representados con respecto al ordenador ejemplar 500, o porciones de los mismos, pueden almacenarse 
en un dispositivo de almacenamiento remoto de memoria. A título de ejemplo, y no de limitación, la Fig. 5 ilustra los 
programas remotos 585 de aplicación. Se apreciará que las conexiones de red mostradas son ejemplares y que 
pueden usarse otros medios de establecimiento de un vínculo de comunicaciones entre los dispositivos informáticos. 

5 Conclusión 

Los procedimientos y el ordenador anteriormente descritos describen la transmisión desde un dispositivo cliente de 
informes de llenado de las memorias intermedias a un dispositivo servidor. Aunque la invención ha sido descrita con 
un lenguaje específico a las características estructurales y/o a las acciones metodológicas, ha de entenderse que la 
invención definida en las reivindicaciones adjuntas no está necesariamente limitada a las características y las 

10 acciones específicas descritas. Antes bien, las características y las acciones específicas son dadas a conocer como 
formas ejemplares de implementación de la invención reivindicada. 
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REIVINDICACIONES 

1. Un procedimiento para su uso en un dispositivo servidor para el control del flujo de una difusión multimedia en 
continuo, comprendiendo el procedimiento: 

negociar (404) el intercambio de información de la memoria intermedia con un dispositivo cliente: 

si se recibe (412) información del dispositivo cliente, 

ajustar la velocidad de transferencia de contenido difundido en continuo al dispositivo cliente en base 
a la información de la memoria intermedia; y 

si no se recibe (412) información del dispositivo cliente, 

determinar (416) si ha de aplicarse una solución vinculadamente acoplada; 

en el caso de la solución vinculadamente acoplada, usar la información de la memoria intermedia 
recibida previamente o esperar la siguiente información de la memoria intermedia; y 

en el caso de que no se aplique la solución vinculadamente acoplada, difundir en continuo el 
contenido con una velocidad de transferencia predefinida. 

2. El procedimiento de la reivindicación 1 en el que la negociación incluye la determinación de una frecuencia con 
la que se recibe desde el cliente la información de la memoria intermedia. 

3. El procedimiento de la reivindicación 1 en el que el ajuste se basa en una desviación de un valor óptimo de uso 
de la memoria intermedia. 

4. El procedimiento de la reivindicación 1 en el que el ajuste de la velocidad de transferencia ajusta la velocidad 
de transmisión en una red y la velocidad de codificación de bits del contenido. 

5. El procedimiento de la reivindicación 1 que comprende, además, la espera de una información subsiguiente de 
la memoria intermedia o el uso de información previa de la memoria intermedia en el caso de que no se reciba 
información de la memoria intermedia. 

6. El procedimiento de la reivindicación 1 que comprende la difusión en continuo de contenido a un dispositivo 
cliente en base a una velocidad predeterminada o a una velocidad derivada de información previa de la 
memoria intermedia en el caso de que no se reciba información de la memoria intermedia. 

7. El procedimiento de la reivindicación 1 que comprende, además: 

determinar (406) la capacidad de una o más memorias intermedias, en el que la capacidad se describe en 
la información de la memoria intermedia; 

calcular (408) el espacio en la o las memorias intermedias, en el que el espacio usado se describe en la 
información de la memoria intermedia; 

enviar (410) la información de la memoria intermedia al dispositivo servidor que ajusta el flujo de contenido 
difundido en continuo en base a la información de la memoria intermedia. 

8. El procedimiento de la reivindicación 7 en el que la determinación se lleva a cabo en todas las memorias 
intermedias que reciben el contenido difundido en continuo. 

9. El procedimiento de la reivindicación 7 en el que la determinación se basa en una capacidad colectiva de las 
memorias intermedias que reciben el contenido difundido en continuo. 

10. El procedimiento de la reivindicación 7 en el que el envío de la información de la memoria intermedia es en la 
forma de un informe de llenado de la memoria intermedia. 

11. El procedimiento de la reivindicación 7 que comprende, además, la negociación de un intercambio de la 
información de la memoria intermedia. 

12. El procedimiento de la reivindicación 11 en el que la negociación incluye determinar la frecuencia con la que se 
envía la información de la memoria intermedia al dispositivo servidor. 

13. El procedimiento de la reivindicación 11 en el que la negociación incluye identificar un protocolo de 
comunicación usado para comunicar la información de la memoria intermedia. 
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14. Uno o más medios legibles por ordenador que comprenden instrucciones ejecutables por ordenador que, 
cuando se ejecutan, llevan a cabo todas las etapas del procedimiento según se enumera en una de las 
reivindicaciones 1 o 6. 

15. Un sistema que comprende un dispositivo cliente y uno o más dispositivos servidores para el control del flujo de 
una difusión multimedia en continuo, en el que el dispositivo cliente comprende: 

una unidad de proceso; 

una o más memorias intermedias que son accesibles a la unidad de proceso y son operadas por ella, en el 
que las memorias intermedias reciben contenido difundido en continuo desde uno o más dispositivos 
servidores; y 

un monitor de memorias intermedias que es accesible a la unidad de proceso y es operada por ella, en el 
que el monitor de memorias intermedias monitoriza el nivel de llenado de las memorias intermedias, y 
genera informes de llenado de las memorias intermedias en base al nivel de llenado de las memorias 
intermedias o a una frecuencia negociada con la que los informes de llenado de las memorias intermedias 
han de ser recibidos por el uno o más dispositivos servidores; 

en el que un dispositivo servidor del uno o más dispositivos servidores está adaptado para recibir el informe 
de llenado de las memorias intermedias, si se recibe el informe de llenado de las memorias intermedias, 
adaptado para ajustar la velocidad de transferencia del contenido difundido en continuo al dispositivo cliente 
en base al informe de llenado de las memorias intermedias, y adaptado además, si no se recibe el informe 
de llenado de las memorias intermedias, para determinar si ha de aplicarse una solución vinculadamente 
acoplada, en el caso de la solución vinculadamente acoplada adaptada para usar la información 
previamente recibida de la memoria intermedia o esperar la siguiente información de la memoria intermedia 
y, en el caso de que no se aplique la solución vinculadamente acoplada, difundir en continuo el contenido 
de una velocidad de transferencia predefinida. 

16. El sistema de la reivindicación 15 en el que las memorias intermedias comprenden una memoria intermedia 
contra inestabilidades y una memoria intermedia de contenido. 

17. El sistema de la reivindicación 15 en el que las memorias intermedias comprenden una primera memoria 
intermedia que almacena un contenido de datos encapsulados y una segunda memoria intermedia almacena 
un contenido de datos desencapsulados para su decodificación. 

18. El sistema de la reivindicación 15 en el que los informes de llenado de las memorias intermedias son enviados 
al dispositivo servidor usando un protocolo particular de comunicaciones. 

19. El sistema de la reivindicación 15 que comprende, además, un decodificador antes de la memoria intermedia 
de contenido. 
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